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Reunión Alto Nivel  sobre VIH y Sida 2016



• 8-10 de junio se celebró la HLM 2016 donde se

adoptó la Declaración Política sobre el VIH y
Sida: En la vía rápida para acelerar la lucha contra
el VIH y poner fin a la epidemia del sida para el año
2030.

• En la Reunión los líderes mundiales se
comprometieron a alcanzar las tres metas y los
nuevos 20 objetivos acelerados para 2020, que
incluyen eliminar las nuevas infecciones en niños, la
expansión acelerada del tratamiento ARV a todas las
personas con VIH, el acceso a servicios de VIH
completos y adecuados, con servicios de prevención.



Dinámica de la Reunión de Alto Nivel 2016

• Negociaciones fundamentalmente a cargo de misiones de 
marzo a 7 de junio.

• Sesión de Alto Nivel 8-10 Junio del 2016.

• Presiden delegaciones: Jefes de estado, Secretarios o Ministros 
o Embajadores de Naciones Unidas de cada país.

• Plenaria de la Sesión.

• Aprobación de la Declaración Política el primer día ( fast
track). Posicionamiento del voto ( 15 países y Santa sede)

• Asamblea con declaraciones de 193  países con intervenciones 
de 5 minutos cada uno. La participación de México fue en el 
lugar 14, el 8 de junio, a las 15:28 hs. 





Participación del Dr. José Narro Robles, Secretario de Salud en la 
Reunión de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre VIH y Sida 
2016

• Enfatizó la importancia de visibilizar y resaltar a las poblaciones 
claves e incorporarlas de manera efectiva en la respuesta de cada 
país.

• Progresos han sido en alianza con la sociedad civil organizada y las 
personas con VIH.

• Cambio a un enfoque salud pública y de no criminalización con 
PUDI

• En el caso de adolescentes y jóvenes remarcó la necesidad de 
garantizar una educación sexual integral laica y basada en 
evidencia científica.

• Declaró necesario que la prueba de VIH sea de cobertura universal, 
con el fin de ampliar el acceso a la detección.



• Durante la reunión Argentina realizó una declaración conjunta con la
cual 49 Estados Miembros, incluido México, aprobaban la Declaración
Política. En la Declaración se reconocieron las brechas y retos de las
personas que viven, están en riesgo o se ven afectadas por el VIH,
incluyendo poblaciones clave y sus familias

Albania Argentina Australia Austria Bélgica Bosnia y Herzegovina Brasil Bulgaria Canadá 

Chile Colombia Costa Rica Croacia República Checa Dinamarca República Dominicana 

Estonia Finlandia Francia Alemania Grecia Islandia Irlanda Italia Japón Libia 

Liechtenstein Lituania Luxemburgo México Mónaco Montenegro Nueva Zelanda Países 

Bajos Noruega Papa Nueva Guinea Panamá Perú Filipinas Portugal Rumania Serbia 

Eslovenia España Suiza Tailandia Reino Unido Estados Unidos Uruguay Argentina



Dinámica de la Reunión de Alto Nivel 2016

• Paneles temáticos simultáneos sobre: financiamiento y 
sostenibilidad; poner fin al estigma y discriminación; niñas, 
adolescentes y mujeres; vinculación con los Objetivos de 
Desarrollo sostenible y otras agendas; reducción del daño en 
personas que usan drogas; necesidades de recursos humanos 
capacitados para lograr el 90-90-90; lecciones aprendidas en 
Sida, Ébola, Zika y otras enfermedades epidémicas, entre otros.

• El 9 de junio, se lanzó una iniciativa de Latinoamérica y el 
Caribe para primeras damas, impulsada por la primera dama 
de Panamá, quien fue designada por ONUSIDA como 
embajadora de la meta “cero discriminación”. 



Declaración Política sobre el VIH/SIDA: En la vía rápida para 
acelerar la lucha contra el VIH y poner fin a la epidemia del SIDA 

para 2030 

1. En la vía rápida para acelerar la lucha contra el VIH y poner fin a la 
epidemia del SIDA para 2030 (1-30)

2. 2011 a 2016: Reflexión sobre unos logros sin precedentes y 
reconocimiento de las personas que se han dejado atrás (31-54)

3. 2016 a 2021: Liderazgo mundial: unidos para agilizar la respuesta 
al VIH y el SIDA (55-58)

4. Importancia crítica de la concentración y diversificación de los 
recursos en la etapa inicial para acelerar la respuesta al SIDA ( 59)



Declaración Política sobre el VIH/SIDA 2016 

5. Logro del acceso a las pruebas y el tratamiento en la lucha contra el VIH 
y el SIDA (60)

6. Búsqueda de respuestas transformadoras al SIDA para contribuir a la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y 
niñas (61)

7. Logro del acceso a servicios, productos y prevención de calidad en la 
lucha contra el VIH al tiempo que se amplía la cobertura, se diversifican 
los enfoques y se redoblan los esfuerzos para combatir el VIH y poner 
fin a la epidemia del SIDA  (62)

8. Promoción de leyes, políticas y prácticas para permitir el acceso a los 
servicios y poner fin a la estigmatización y la discriminación 
relacionadas con el VIH (63)



9. Aliento y apoyo a las personas que viven con el VIH, en riesgo de 
contraerlo o afectadas por él, así como otras partes interesadas en la 
respuesta al SIDA (64)

10. El aprovechamiento de los dirigentes y las instituciones regionales es 
esencial para una respuesta más eficaz contra el SIDA (65-69)

11. El fortalecimiento de la gobernanza, la vigilancia y la rendición de 
cuentas permitirá obtener resultados para y con las personas (70-75)

12. Seguimiento: aceleración de los progresos (76-79)

Declaración Política sobre el VIH/SIDA: En la vía rápida para 
acelerar la lucha contra el VIH y poner fin a la epidemia del SIDA 

para 2030 



• Estrategia de acción acelerada:

– Acceso equitativo a los servicios relacionados con el 
VIH

– Inversiones en DDHH

– Promoción de la salud y prevención

– Servicios basados en la comunidad

– Participación de la sociedad civil



• Algunas metas mundiales para el 2020 presentes en la Declaración Política:

– Menos de 500.000 infecciones nuevas por el VIH.

– Menos de 500.000 muertes relacionadas con el sida.

– Acabar con la discriminación relacionada con el VIH.

Para 2030, poner fin a las

epidemias del sida, la

tuberculosis, la malaria y las

enfermedades tropicales

desatendidas y combatir la

hepatitis, las enfermedades

transmitidas por el agua y otras

enfermedades transmisibles

Adoptar una 
estrategia de 

acción 
acelerada en 
los próximos 

cinco años



• Estrategia de acción acelerada:

– Objetivo de tratamiento 90-90-90 y asegurar que 30 millones de 
personas con VIH tengan acceso a tratamiento para 2020

– Aumentar el número de pruebas de VIH realizadas, incluyendo 
pruebas en centros comunitarios

– Remisiones y seguimiento después de las pruebas para facilitar 
los vínculos con los servicios de atención, apoyo y tratamiento

– Intensificar campañas nacionales de promoción de las pruebas 
de detección del VIH y otras ITS

– Reducir en un 30% los casos nuevos de VHC y VHB para 2020



– Duplicar el número de personas en tratamiento. 

– Acelerar el acceso a paquetes de estrategias de 
prevención para distintas poblaciones, acordes a las 
necesidades de cada población y contexto de cada país.

– Detener las nuevas infecciones de VIH en niñas y niños.

– Focalizar también en mujeres, adolescentes mujeres y 
jóvenes con una perspectiva de igualdad de género, 
considerando la educación sexual, la violencia de género 
y otros determinantes sociales.

– El derecho a la salud es para todas las personas y en todo 
lugar.



Financiamiento

– El rápido aumento de los recursos asignados al VIH 
durante los próximos años permitirá mayores logros a 
largo plazo y reducir los recursos necesarios en el 
futuro.

– La inversión adicional necesaria será esencial para la 
investigación y el desarrollo en el ámbito del VIH. 

– Esos recursos ayudarán a construir una plataforma para 
abordar las necesidades de salud y desarrollo social 
más allá del VIH. 



• Compromiso para incentivar la competencia de 
medicamentos genéricos y a utilizar plenamente las 
flexibilidades del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con 
el Comercio (ADPIC), para ayudar a reducir los costos 
asociados al cuidado de enfermos crónicos durante 
toda su vida a través del acceso a tecnologías 
sanitarias asequibles y de calidad para la prevención, 
diagnóstico y tratamiento.

• Uno de los temas ausentes en la Declaración fue la 
mención explícita de una educación sexual 
completa, y la exclusión de los derechos sexuales. 



Todas las 

personas

Prevención a 

poblaciones 

clave

Diagnóstico
Atención 

integral
Tratamiento

Supresión 

viral

crónico

• La posibilidad de proporcionar un

tratamiento seguro, eficaz y asequible a

las personas con VIH sigue amenazada

por factores como la pobreza y la

migración

• Muchos programas de

prevención, pruebas y

tratamiento del VIH no

proporcionan acceso

suficiente a migrantes

Proceso migratorio como una barrera en el acceso



Los puntos mas polémicos fueron los referentes a:

– Salud sexual y reproductiva 

– Derechos sexuales y reproductivos

– Poblaciones clave( término ambiguo, no claro y varían en cada 
país)

– Educación sexual integral vs estrategia ABC

– Reducción del daño

– Soberanía nacional  vs compromisos básicos de todos los países

• Sudán, Rusia, Irán e Indonesia, entre otros, se reservaron la 
aprobación de algunos puntos de la Declaración.

• El discurso de la Santa Sede se focalizó en la abstinencia y fidelidad 
en el matrimonio, y en contra del aborto. 



Se negoció poner términos polémicos en el lugar más 
adecuado, una sola vez, a cambio de eliminar 
propuestas como estrategia ABC, negación a plantear 
necesidad de cambiar leyes punitivas 

Hubo pacto de silencio a partir del 4 de junio que 
intentó romper Rusia el 7 de junio

• 62 e) Fomentamos unos servicios integrales de 
prevención del VIH adaptados a los que accedan 
todas las mujeres y las niñas adolescentes, los 
migrantes y las poblaciones clave; 

Ejemplos de párrafos negociados 



• 42. Observamos con alarma el lento progreso en la reducción del número 
de nuevas infecciones y la escala limitada de programas combinados de 
prevención, poniendo de relieve que cada país debe determinar los 
grupos de población vulnerables para responder a la epidemia teniendo 
en cuenta….., y observamos también que muchos programas de 
prevención, pruebas y tratamiento del VIH no proporcionan acceso 
suficiente a los servicios a las mujeres y las adolescentes, los migrantes y 
los grupos de población que según las pruebas epidemiológicas muestran 
un mayor riesgo de infección por el VIH en general, concretamente, las 
personas que se inyectan drogas, que tienen 24 veces más 
probabilidades de contraer el VIH que los adultos de la población 
general, los trabajadores sexuales, que tienen 10 veces más 
probabilidades de contraer el VIH, los HSH, que tienen 24 veces más 
probabilidades de contraer el VIH, las personas transgénero, que tienen 
49 veces más probabilidades de vivir con el VIH, y los reclusos, que 
tienen 5 veces más probabilidades de vivir con el VIH que los adultos de 
la población general; 



• 62 d) Nos comprometemos a inundar las zonas en las que se registra 
una alta tasa de incidencia del VIH con una combinación de 
intervenciones de prevención adaptadas a las necesidades específicas, 
incluidas la divulgación a través de los medios sociales y tradicionales y 
de mecanismos dirigidos por homólogos, programas de preservativos 
masculinos y femeninos, la circuncisión masculina médica voluntaria y 
medidas eficaces destinadas a reducir al mínimo las consecuencias 
adversas del uso indebido de drogas para la sociedad y la salud 
pública, entre ellas programas de terapia asistida por medicación, 
programas relacionados con el equipo de inyección, profilaxis previa a 
la exposición para personas con alto riesgo de contraer el VIH, terapia 
antirretroviral y otras intervenciones pertinentes que previenen la 
transmisión del VIH, con especial énfasis en los jóvenes, en particular 
las mujeres jóvenes y las niñas, y a alentar a los asociados 
internacionales a prestar apoyo financiero y técnico, según proceda; 



• 62 c) Nos comprometemos a acelerar los esfuerzos encaminados a 
aumentar la educación general amplia, adecuada a la edad y 
científicamente exacta, pertinente para los contextos culturales, que 
proporcione a los adolescentes y las adolescentes, y a las mujeres y 
los hombres jóvenes, dentro y fuera de la escuela, en consonancia con 
la evolución de sus capacidades, información sobre la salud sexual y 
reproductiva y la prevención del VIH, la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la mujer, los derechos humanos, el desarrollo 
físico, psicológico y puberal y poder en las relaciones entre hombres y 
mujeres, para que puedan desarrollar habilidades en relación con su 
autoestima, la adopción de decisiones informadas, la comunicación y la 
reducción de los riesgos y desarrollar relaciones respetuosas, en plena 
colaboración con los jóvenes, los padres, los tutores, los cuidadores, 
los educadores y los proveedores de atención de la salud, a fin de que 
puedan protegerse de la infección por el VIH; 



Integración de la Delegación Mexicana

La Delegación de México estaba conformada con 17 integrantes, 
de los cuales asistieron 15, adicionalmente al Secretario de Salud 
y los integrantes de la misión de Naciones Unidas en México. 

Institucionales*: Censida (2) Conapred (1) , UAEM(1) y 
académico del INSP(1), DGAI (1), UNFPA (1)

Integrantes de OSC: 8 , 5 pagados por Censida

Comitiva del Secretario de Salud: DGAI de la SSA, Comunicación 
Social

*No asistieron : CNDH y del IMJUVE.



• La Delegación Mexicana resaltó el trabajo por hacer en 
temas de DDHH, ESI, integralidad de la atención.



Algunas Reflexiones

• Poco tiempo para preparación y negociación. Aviso oficial a los 
gobiernos en marzo del 2016

• Equipo actual de la Misión de Naciones Unidas de México muy 
profesional y progresista.

• América Latina con problemas que limitaron una participación más 
activa ( Brasil, Venezuela, Argentina)

• Focalización en mensaje de Secretario de Salud y negociaciones de 
Declaración. Sin embargo,  hay que ampliar participación en simposios 
paralelos, donde incluso hubo mayores posibilidades de participación 
para los países.

• Temas de simposios: Jóvenes, mujeres e igualdad de género, 
financiamiento, acceso a medicamentos, PUDI, lecciones aprendidas

• Iniciativa de Primera dama de Panamá, apoyada por Onusida, mal 
enfocada


